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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
6 B* te Administración del Bo l x t íw , sita en 
*■ loqprenta da la Casa-Hospicio de Misert-

• Las ensertpciones de fuera podrán hacerse 
•*mittandosu importe en líbrame del Tesoro 
4 letra de fácil cobro. mn-r-nr.™.., —

P Rl pago de ta suscripción adelantado. —■ 
• La eorrespondencia ee remitirá franquea- 
***1B«8WUde dicha imprenta. —n l .*

W yewU» al asa » Extranjera,

V Lee edictos y anuncios obligados al paga 
de iULierción, s* eóntc. de p*a«Su por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatas A la 
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prerta 
el pago, al precio de venta......................... -■
» Números sueltos, •» eéetimea de pe- 
aeta cadanno."i» ■i1 111 "i
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e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s DOMINOOS

*8lM -dy^nte,. Canaria* 
•«me di« a. eujetM á la legislación peninsular, á los 

*G6dig*en ella* no *• dispusiese otra

p,““0•d*
—, -j b—r i irüi,— .i 1,1, । ,

__-PARTg OEICIAL 
PRESIDENCIA OeTc OHSEJO^FMINISTROS

y■ 5
Príncipe de Asturias 6 Infantes D Jaime v Dneé 
te XCOnt"’Úan 8in no’edad en importan

~ ' - (Gaceta Enero 1911.)

SEGUNDA
SOBIEMO CÍV1L DE inMVmciFDÍZAEAÍOz'r

Con «1 « y medidas.
do tomado nm6»r y"-i"; á 109 ñneR de' fooot- 
jiiios de tistn°ñ 6.8l em,° de comerciantes de te- 
mc-tros v a nHP, * ° no vender HÍS que por 
1 0 agreinLi ; et° * ® ^l,e 81 al^ún comerciante 
^d(^ae‘ne,^\syesl•^ el indi-
‘gnoranch oV pue(la en lo sucesivo alegar 
du la r .^.'p í oPort"''o,recordar la circular 
d0 17 dé S lg0Xal del ^titulo Geográfico

•ConviniéLa'16,19?8’ q"° á ,a dice:
Posible las den0 dastei'rar 611 el más breve plazo 
de pesas v m l'T",ae,o,!es del SÍ9Sn>a antiguo 
n,e'ite V ’ 8ust1t"yéndolas exehisiva-
‘ttStricoa ”^? 9,1 P*"’^ Por laa del sistema 
filen aolieanan^a^n 6 .dn de evitar se oonti- 
antiguas á canti. c!‘'DO,ninaelones de medidas 
mente ¿n U f q"8 “inciden exacta- 

on la equivalencia de las unidades m#-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d< .^.drán que se CUe un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
e,Klx,s Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad. de conservarlos números de este Bo l e t ín , colección»- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
csrse al final do cada semestre.

—_ ______________ ________ ___ _______.------ —------ —™— 

trico-decimales, corruptelas que se prestan á 
engaños y defraudaciones de consideración on 
las transacci mes que se llevan á cabo y dificul
tan la comparación de los precios unitarios de 
una misma substancia en los diferentes merca
dos nacionales y extranjeros, anulando así una 
de las más preciosas ventajas del nuevo sistema, 
esta Dirección general ha dispuesto:

1 0 Recordar á las Autoridades locales que 
vigilen con preferente atención en sus térmi
nos respectivos por el exacto cumplimiento de 
los artículos ‘24.2V26, 96 y 97 del vigente Regla
mento de Pesas y Medidas de 31 de Diciembre 
de 1906, no permitiendo que en los periódicos, 
solares, almacenes, comercios, talleres ó cual
quier otro establecimiento se utilice la denomi
nación del sistema antiguo, ni que los precios 
unita-iox se refieran más que al metro, kilogra
mo y litro en el comercio al por menor ó al 
quintal métrico y hectolitro en el por mayor, 
aplicando las penalidades correspondientes á 
los infractores.

2 .° Los Fieles Contrastes y sus Ayudantes, 
ya sea en el ejercicio de sus funciones de con- 
trastación ó en las inspecciones á que están au
torizados, denunciarán á las Autoridades locwles 
ó judiciales, según proceda, las infracciones de 
que se trata en el apartado anterior, expresan
do en el acta que al efecto remitan, si el denun
ciado es reincidente, para la mayor penalidad 
que corresponde en tales casos, debiendo darse 
cuenta del resultado del procedimiento á los 
funcionarios denunciadores.

3 .° Los comerciantes al por menor y el pú
blico en general á quien se trate de imponer
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la recepción de artículos con medidas antiguas 
ó hacer transacciones valiéndose de precios 
que no se refieran en el por menor al metro, 
kilogramo ó litro ó al quintal métrico y hectoli
tro en el por mayor, podrán acudir en reclama
ción á las oficinas de los Fieles Contrastes res
pectivos, para que una vez depurada por aque
llos funcionarios la exactitud del hecho, eleven 
el acta de denuncia á la Autoridad competente.

Lo que comunico á V. S. para su conocimien
to y cumplimiento en la provincia de su digno 
cargo.

Dios guarde, etc., etc».
Y yo á mi vez, al par que lo hago público, re

comiendo al personal afecto al servicio de Pe
sas y Medidas vele por el exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en la circular transcrita, inspec
cionando con frecuencia los comercios de la ca- । 
pital mientras no adquiera la evidencia de que ' 
se cumple fiel y lealmente todo lo ordenado en : 
la misma.

Zaragoza 27 de Enero de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga h c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n
<«K3-eeaMMeSLi11JLJJLL'.".'S ILJ—------------ —! U-’-SJ 1 |

SECCION CUARTA

Tíiorerii di Bacienda di li ptevincia de Zaragoia.
Níotlftcaclón. .

Con fecha 7 del actual se remitió por esta Te 
sorería un oficio al Sr. Alcalde de Villanueva 
de Gállego, apercibiéndole y conminándole con 
la multa que determina el art. 181 de la ley Mu- i 
nicipal por no haber remitido certificación de I 
los ingresos efectuados en la caja de dicho i 
Ayuntamiento, la cual le fué reclamada en 6 de i 
Diciembre último en cumplimiento de lo dis
puesto en art 109, letra D, núm. 9 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, cuyo correctivo le 
fué impuesto por el Sr. Delegado de Hacienda 
como comprendido en el apartado 2 °, art. 183 
de dicha ley y art. 6 °, núm. 21, caso 2.° del Re
glamento de la Organización provincial de 13 
de Octubre de 1903.

Lo que so publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
vista de no haber acusado recibo del citado ofi
cio, á pesar de habérsele ordenado, en analogía 
con lo preceptuado en el art. 46 del Reglamen
to de procedimientos de 13 de Octubre de 1903, 
cuya notificación se considerará hecha admi
nistrativamente y correrá el plazo de ocho días 
desde su publicación.

Zaragoza 26 de Enero de 1911.—El Tesorero 
de Hacienda, P. S, Pedro Arguimbau.

SE001ON QUINTA____
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Sección de Eatadistlca de la provincia de Zaragoza.
CIRCULAR

Habiendo modificado la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico los estados 

números 1 y 2 del movimiento natural 
población, relativos á los extractos de las 1 . 
cripciones de nacimientos y de matrimot11. 
esta Jefatura remite á los Sres. Jueces 
pales los nuevos impresos, aconsejándose1 
tilicen los antiguos para evitar las confu^1^ 
que darían origen á la repetición del servit’10-. 
como consecuencia, al entorpecimiento do 
elaboraciones estadísticas y demográficas 6° 
oficina de mi cargo. jj

Una vez más encarezco á los Sres. 
coveniencia de que remitan el servicio de 
reacia durante los cinco primeros días do 
damos, cumpliendo así lo preceptuado p01 
Superioridad. .

Zaragoza 26 de Enero de 1911.—El J0^ 
Estadística, Miguel Cuesta.

REPRESENTACION DEL ESTADO
EN EL |

ARRENDAMIENTO DE TADA^

y Dirección general del Timbre y del Monopolio de cerlllai

CIRCULAR ]1-
El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 90 

servido comunicar á la Presidencia del Co 
jo de Administración de la Compañía Ari*6^ 
taria de Tabacos, con fecha de hoy, la Real 
den siguiente: 3®

«Exorno Sr.: La aplicación de la tarifa 
precios de venta de las labores que con9,^ 
yen la Renta de Tabacos, que ha de regí1’ ¿I 
de el día Io de Febrero del año actuad- 
cumplimiento de lo dispuesto por Rea। ^ 
den fecha de hoy, hace necesario el reoy 
y valoración de las indicadas labores, 
precios se aumentan, que resulten exi^p^- 
al comenzar las operaciones de dicho 
mero de Febrero, en los Almacenes y 
durías de esa Compañía, para que la mia^di' 
haga cargo de la cantidad á que ascienda y 
fereucia ó aumento entre el importe de d1^' 
existencias á los precios actuales y el Q'y 
suite de su valor á los nuevos precios, y ?1y 
to, y por lo que respecta á las formal1' 
con que deben ser practicadas y á la 
ción en ellas que corresponde á este MiD^dP 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispolJ 
siguiente:

Primero. Que terminadas que sean las, d 11 
raciones del día treinta y uno del actus1^' 
los Almacenes de las Representaciones» 
ministraciones subalternas y Expended"^ 
se practique un recuento de las existencia^ 
resulten para el día siguiente de las laboi'J pi)r 
yos precios de venta han sido modificado9 ()^ 
virtud de la tarifa citada, fijando su 
á los precios actuales y á los nuevos 
determinando la diferencia ó aumento. ” 8 
labores, son á saber:
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CLASES DE LABORES UNIDADES DE VENTA
PRECIOS ACTUALES

Pesetas.

NUEVOS PRECIOS

Pesetas.

PICADOS

i Superior..................... Paquete de 125 gramos..
Idem de 1*25 id. ..
Idem de 50 id. ..
Idem de 25 id. .
Idem de 25 id. ..

Caja de 50 cigarros........
Cigarro .. . ...................

2
175 
0‘60 
0‘30 
0‘23

12'50 
0‘25 
0'20 
0‘¿0 
0‘15 
7‘50
3
0‘90 
0'15
0‘121 
6‘25
2‘50
0‘75 
0'121 
0‘06 
0-04 
0‘04

0‘45 
0-30

12
6
3

12-50
0-50 

15
0‘30 
0‘60
0-60 
0'60

2‘80
2
0‘70 
0‘35 
0*25

15
0-30 
0'25 
0'25 
0*20

10
4 
1-20 
0-20 
0‘15 
7*50
3 
0-90 
0‘15 
C‘07| 
0‘05 
0-05

0-50 
0*35

15 
7*50 
3*75

15 
0‘60

20 
0-40 
0‘70 
0‘70 
0‘70

) Suave ...............................
Entrefino....................... . ............................

suave................................................

CIGARROS

Superiores...................
| Finos............................... Idem .................
1 Finos............................... Idem ...................
j Marca grande................. Idem . .................  • •

Penimula e«...! Marca grande modernos 

Marca chica.....................

’ Marca chica modernos..

i Entrefuertes...................

Caja de 50 cigarros........
PannefA H» l2O id............

Cigarro .......................
Idem. .......................
Caja de 50 cigarros .... *

1 Pan note» rta 9.0 id.............
Idom rio fi id.............

Cigarro .........................
Idem .......................

t-'omunei............ 1 F u ertes............................. Idem .......................
! Fuertes cortados............ Idem .....................

CIGARRILLOS
Superiores................. Cajetilla de 25 cigarrillos.Finos....

LABORES ESPECIALES

Picadura Habana .

luem ue ¿o iu.......

í Paquete de 500 gramos.. 
¿ Idem de *250 id. .. • 
( Idem de 125 íd. ... 

1 Caja de 25 cigarros........ 
i CjicarrO ...........................i Perfectos................... .

Ctyarro»........... ’
Entreactos.............. Caja de 50 cigarros........

Cigarrillos eleA Pectoral hebra.... ('iírarrO ...........................
Cajetilla de IR cigarrillos 
Idem de 18 íd. ..
Idem de 18 íd. ..

9antes.......... j Arroz hebra........
( Algodón hebra.............

yogundo. Que el recuento de las existencias 
se yenílque: en los Almacenes de las capiiales 

e las provincias, ante una Junta compuesta 
ael Deiegado de Hacienda, del Interventor de 
d nysina;del Representante de esa Compañía 
nmt U-n )!lcinl de la Representación, como Se-
^ano, sin voz ni voto; y en los de las Admi- 

«niaciones subalternas de Tabacos, la Junta 
para e recuento la formarán el Alende de la lo

, aí. ’ el Administrador subalterno y el Se- 
rmntri-°vel Ayuntamiento, levantándose acta 
ef« en los modelos impresos que al
fdnC n , el representante de esa Compa-

, 8 ^ies implares de cada una de estas 
tras, el Representante de esa Compañía eutre- 

gma uno al Delegado de Hacienda con los co- 
1 respondientes resúmenes, cuyos documentos

, remitirá el Delegado á la Representación del 
i Estado cerca de esa Compañía:

Tercero. Que el recuento y valoración de 
¡ las existencias en las Expendedurías se haga 

como sigue: En las capitales de las provincias, 
por Empleados de las Delegaciones de Haúien- 
da y de las Representaciones de esa Compañía, 

! designados por los respectivos Delegado y Re
! presentante, de común acuerdo, los cuales asig- 
l narán á cada Empleado ó por comisiones do 
' dos ó más, el número de Expendedurías cuyas 
i existencias deban recontar, concediéndose al 
i efecto á aquellos funcionarios las más amplias 

facultades. En las localidades en que haya Ad
ministración subalterna, el recuento se hará 
por Empleados del Ayuntamiento y de la Ad
ministración subalterna, designados por el Al-
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calde y el Administrador, de común acuerdo, 
y, como se dispone por la regla anterior, siu 
ninguna clase de limitaciones; y en las pobla
ciones en que no haya Administración subalter
na de labacos, los Alcaldes dispondrán lo que 
consideren más conveniente para que el re
cuento se haga por dependientes de su Autori
dad. A estos recuentos asistirá necesariamente 
el respectivo expendedor y por los resultados 
que ofrezca el de cada Expendeduría, se levan
tará acta por triplicado en los ejemplares que al 
erecto facilitarán también los Representantes de 
esa Compañía, debiendo los expendedores pres
tar en estas operaciones los servicios que de 
ellos demanden los comisionados. Los Alcaldes 
de las localidades en que no haya Administra
ciones de tabacos reunirán y entregarán los 
tres ejemplares de dichas actas al respectivo 
Administrador de Tabacos, quien las remitirá 
con las correspondientes á su localidad al Re
presentante en la provincia de esa Compañía, 
pasando ésto, á su vez, un ejemplar de cada una 
de ellas al Delegado de Hacienda para su envío 
ala Representación del Estado cerca de esa 
Compañía; y

Cuarto. Que terminado el recuento y valo
ración de las existencias en cada Expendedu
ría, el comisionado que practique estas opera
ciones, fije en el local de la misma, en sitio vi
sible para el público, un ejemplar impreso de 
i tarifa de los precios de venta. Lo que 
de Real orden digo á V. E., significándole la 
conveniencia de que por parte de esa Compañía

se den á sus Representantes en las províno
las instrucciones que considere cpnvenien^ । en armonía con las reglas preinsertas, á fi*1 ' 
que se lleven á efecto en el día fijado, con 
titud y regularidad debidas, el recuento y v!i 
loración do las existencias de que se trflW 
las operaciones de contabilidad consigintiDS 
siendo adjuntos cuarenta y seis mil ejeinpl3^ 
impresos de la nueva Tarifa de precios devf 
ta, á los efectos que se determinan en la p*'e111 
serta regla cuarta.»

Lo que esta Representación del Estado cfl 
mu nica á V. S. para el cumplimiento en la P^, 
te que corresponde á esa Delegación, recoflO 
dando á V S que en el acto que reciba la Prí 
sentó, procure la inmediata publicación da ' 
Real orden preinserta en el Bo l e t ín  Ok ic i*^ , 
esa provincia, á fin de que llegue con opo1'1^ 
nidad á conocimiento de los Alcaldes q»0' e" 
representación de la Hacienda, deben int0^ 
nir en el recuento y valoración de las exisM 
cias de que se trata, á los cuales podrá' 
hacer, al propio tiempo, las prevenciones (l''. 
considere convenientes para el más ex8‘!t0: 
puntual cumplimiento de lo, por dicha Real0 
den, dispuesto.

Del recibo de la presente se servirá V. S.^' 
me aviso, remitiendo un ejemplar del 
Or io ia l  en que se publica la repetida P1’ 
orden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid1' 
de Enero de 1911.-A. M. Tudela.

SECCION DE POSITOS mMROWIA DE ZARAGOZA 1
•- •'*

Noval °?C,na de ‘T''®0 la relaci6n de ,os deud»res al Pó^it»
lede Enerono'^nf f í 7 q",6 d,un,nte ,el Pl,lzo de d"™ dias- comprendidos del 1^’, 
JO oe L-nei ) no han satL-fecho sus deudas, quedan mcursos en el primer erado de aoremio s0r c^Tte0,™ el de.l Real (h) 24 de Di(nemb™/dí ^J09, conP 1^^
c a de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectí'" 
7 VT8.0 d?' 5 p?r 100' quedaráu o» el segando g.“ do d nuevo re^d
el art 66 v Proeediéndose contra los mismos en la forma determiné8
61 ait. 00 y siguientes de la Instrucción de apremios de 2G de Abril de 1900» .
se Dnb®i"aOh'Tlné™nmtOnAr k qU6 dÍSpOn® ellmeTionado arL 8? del Real deo‘’eto de referen* 
ni a x. piesente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la sfeniente reía01., ítSBSsysax” °™ •' í” ■>'

Zaragoza 25 de Enero de 1611.-El Jefe de la Sección, Jaime Vives.
----------—__________________ RELACIÓN QUE SE CITA V
X e 
B
o NOMBRES OE LOS DEUDORES 

Ó SUS CAUSAR A SIENTES

f e c h a s  
DB LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDA^

o 
í
p

NOMBRES DE LOS FIADORES

Día. Mes. Año.
Principal 

e interines. , 5% de recargo. t o t a 1-
pesf1^/

2
4

14

Vicente Lumbreras 
Aniceto NavHscués 
Automo Vázquez

> 
»
»

10 
»

Enero 
» 
*

1910 
» 
»

20.80
31,20 
52

1,04 
1.56 
2,60

21 g

54.^

To t a l • • •».. . ...... 104 5.20 109^
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS a r t e s

Junta Central de derechos pasivos del Magisterio 
de Instrucción primaria.

ClBCVbAH
En cumplimiento del artículo 5.° del Real de

creto de 2 de Diciembre último, la Junta Cen
tral de mi presidencia, en sesión celebrada el 
día 18 del corriente mes, acordó dictar las si- 
gmeyÉes reglas:

L* Todas las Escuelas públicas que se ha
llen vacantes desde l.° de Enero del año actual 
contribuirán al fondo de Derechos pasivos, ade
más del sueldo legal, con las retribuciones, au
mentos voluntarios y gratificación de adultos, 
así como con cuantas cantidades figuren en nó
mina en concepto de personal;

En las copias de las nóminas mensuales 
de activo que las Juntas provinciales deben 
remitir á esta Central, figurarán en la casilla 
correspondiente á vacantes, el sueldo personal 
del Maestro, las retribuciones y aumentos vo
luntarios, según indica el modelo adjunto.

Las Juntas provinciales remitirán á esta 
Central, dentro del mes de Enero do cada año, 
una certificación comprensiva de todas las can 
hdadrs que en concepto de retribuciones ten
gan consignadas los Municipios de la provincia 
para sus Maestros y Auxiliares

Enviarán asimismo, acompañando álas copias 
de las nóminas del personal activo, una rela
ción de las Escuelas comprendidas en el párra
fo anterior, que se hallen vacantes durante d 
mes, con expresión de las cantidades corres
pondientes al fondo de Derechos pasivos;

' • Remitirán asimismo dichas colectivida
des copia de las nóminas de adultos de cada 
partido judicial, debidamente autorizadas por 
el respectivo Habilitado, y con la conformidad 
de la Secretaría y del Oficial de Contabilidad, 
haciéndose constar en ella las cantidades co
rrespondientes á la Junta Central de Derechos 
pasivos;

pj;e80riPoione^ (1e los artículos 2.°, 
y 4. del Real decreto de 2 de Diciembre úl- 

.o: no serán aplicables á los que ya vienen 
percibiendo los haberes pasivos á que dichas 
disposiciones se refieren;
i ^30^ arn cumplir lo dispuesto en los artícu- 
*os 2. y 3. del indicado Real decreto, las Jun
tas provinciales acompañarán, con los expe- 
dn011/0^ ode í"^dación ó pensión que remitan

• sdo 1. de Enero del año actual, una declara
ron certificada en que se exprese si el intere-

< o percibe ó no haberes pasivos por otro 
acepto, indicando, en caso afirmativo, el im

porte de la pensión que venga disfru ando;
< • Las Juntas provinciales cuidarán, bajo 
responsabilidad, de que en todos los expe

de pensión que en lo sucesivo remitan 
a ia Central, se consigne con la mayor claridad 
- el interesado percibe haberes en activo por 

<sempenar cargo en el Magisterio, acompa- 
"d ido, además, declaración jurada del intere
sado en que así se exprese;

8 * Las cantidades que á partir del primer

trimestre del año actual se devenguen por los 
conceptos de aumentos voluntarios, retribucio
nes y gratificación de adultos, deberán figurar 
en las cuentas trimestrales en la casilla de va
cantes, á cuyo efecto, la correspondiente á las 
relaciones justificativas del Debe y Haber se 
dividirá en dos partes: sueldo legal, retribucio
nes y aumentos voluntarios, consignándose en 
la p'-imera la cantidad correspondiente al suel
do legal de la Escuela durante el tiempo que 
haya permanecido vacante en el trimestre; y en 
la segunda, el importe de las retribuciones y au
mentos voluntarios en igual período de tiempo.

Como justificación délas cantidades deven
gadas por retribuciones satisfechas directamen
te por los Ayuntamientos, y gratificación de 
adultos, sq unirán á la cuenta trimestral, for
mando parte del Cargo de la misma una rela
ción certificada por cada uno de dichos con
ceptos, en la misma forma que las relaciones 
do los partidos judiciales, Escuelas de Benefi
cencia y Secretaría, de la cuenta-resumen de 
cantidades devengadas.

Las sumas parciales de los tres conceptos á 
que se refieren los párrafos anteriores, habrán 
de figurar separadamente en la casilla de va
cantes de la relación general de Partidos judi
ciales, consignándolas á continuación de los de
vengos ordinarios del trimestre, con la deno
minación de Retribuciones, Aument s volunta
rios y Gratificación de adultos;

9.n Las cantidades cobradas por los tres 
conceptos expresados figurarán en la relación 
de Data, descuentos realizados, de la cuenta- 

i resumen de cantidades devengadas, en la ca
silla de vacantes, é inmediatamente después de 
lo cobrado por descuentos ordinarios del tri
mestre;

¡ 10. Las cantidades realizadas en cada tri
mestre por retribuciones, aumentos volunta
rios y gratificación de adultos, se justificarán 
en la cuenta de metálico de Ja manera siguien-

I te: el primer concepto, por la cantidad que 
: figure en la casilla de vacantes por retribucio

nes y aumentos voluntarios, de la relación 
1 general de cobros, y los correspondientes á re

tribuciones satisfechas directamente por los 
| Ayuntanientos, y gratificación de adultos, por 
1 una relación certificada de las cantidades he

chas efectivas en el trimestre, con expresión 
de las Escuelas que contribuyan por dichos 
conceptos.

En el cargareme correspondiente á los par
tidos judiciales, se consignarán, á continuación 
»le éstos y separadamente, las cantidades cobra
das por retribuciones, aumentos voluntarios y 
gratificación de adultos, figurando las sumas 
parciales de cada concepto en la casilla de va
cantes.

Lo que en cumplimiento del citado acuerdo, 
comunico á V. S. á los efectos del Real decreto 
de 2 de Diciembre último Dios guarde á V S. 
muchos años. Madrid 19 de Enero de 1911 —El 

< Presidente, G. Bugallal. — Señor (gobernador 
1 Presfilente de la Junta provincial de Instruc

ción púbaca de... (Gaceta 2Í Enero 1911.)
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S8001ON SKXl'A
Ambel.

Habiéndose incluido en el alistamiento de 
esta villa para el actual reemplazo, como natu- i 
ral de la misma, el mozo Dámaso Jarauta Zapa
ta, hijo de Fidel y de Martina, é ignorándose su 
paradero, se le cita para que concurra á estas 
Casas Consistoriales á los actos de rectifica
ción del alistamiento, sorteo y clasificación de 
soldados, que tendrán lugar en los días 29 del 
actual, 12 de Febrero y 5 de Marzo respectiva
mente, ó acredite su inclusión en el alista
miento de otra localidad; pues en otro caso se 
le instruirá expediente de prófugo. I

Ambel 23 de Enero de 1911— El Alcalde, Jo
sé La justicia.

Ariza.
Ignorándose el paradero del mozo Florencio 

Casasnovas Remacha, hijo de Nicolás y Josefa, 
y hallándose comprendido en el alistamiento de 
esta localidad, con arreglo al caso 5.° del artícu
lo 40 de la ley, se'le cita por la presente, para 
que comparezca en esta Casa Consistorial el día 
29 del actual y hora de las diez, en que tendrá 
lugar el acto de la rectificación del alistamiento, 
así como al acto del cierre definitivo, que se 
verificará el 11 del próximo mes de Febrero, á 
dicha hora; advirtiéndole que de no verificarlo 
será eliminado, de conformidad y en analogía 
á lo prescrito en dicha ley de Reclutamiento y 
Reemplazos, sin perjuicio de las diligencias que 
se practiquen en averiguación de su paradero, 
sufriendo el perjuicio consiguiente.

Ariza 20 de Enero de 1911.—El Alcalde, Cle
mente Arguedas.

Caspe.
Ignorándose el paradero de los mozos Pas

cual Layel Falo, Jesús Ferrer Gómez, Manuel 
1 orner Ros y Domingo Portolés Vallés, natura
les de este término, comprendidos en el alista-, 
miento de esta ciudad para el reemplazo del 
Ejercito del año aetual, se les cita por medio 
do este edicto para que comparezcan á los ac
tos de la rectificación y cierre definitivo del 
alistamiento que tendrán lugar en el salón de 

^nert¿6Ja,Ca8a Consistorial de esta ciudad,
s días 29 del actual y 11 del p óxinxo Febrero; 

Pues de no comparecer les parará el perjuicio 
Que haya lugar.

Caspe 21 de Enero de 1911.—El Alcalde, José 
Miravete.

1 p i- . . Fayón. .
or dimisión del que la desempeñaba, se ha- 

a a  v1aoante la secretaría de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 995 pesetas

Solicitudes hasta el día 24 de Febrero próxi- 
d^vlrt,en(lo qilo se halla desempeñada inte- 

mamente por la persona en que probablemen
te recaerá el nombramiento
bastid Ltop^ Ener0 d6 19ll-El Alcalde' S£”

a i 11 Juraba.
Dai a?a ? vacante la plaza de Guarda munici- 

PUJbl°’ COU 61 8Ue,do anual de 180 
pesetas, pagadas por trimestres vencido*.del

presupuesto municipal. Los aspirantes a la 
misma dirigirán sus instancias á esta Alcaldía 
hasta el 31 del corriente mes y con arreglo al 
art. 84 del Reglamento.

Jaraba2l de Enero de 1911. - El Alcalde, 
Leoncio Adradas.

Longares.
Ignorándose el paradero de los mozos Apolo- 

nio Pascual Castillo Bueno, Apolonio Romual
do Castillo Bueno, Marcelo Gómez Rafia y 
Luis Ambrosio José Hernández Aguilar, natu
rales de esie término, y hallándose comprendi
dos en el alistamiento para el reemplazo del 
año actual, se advierte á los mismos, á sus pa
dres, tutores, parientes ó personas de quienes 
dependan, que por el presente se les cita para 
que comparezcan en esta Casa Consistorial, per
sonalmente ó por legítimo representante, antes 
de las diez <iel día anterior al segundo domin
go del próximo mes de Febrero, á exponer 
cuanto á su derecho convenga relativo á su in
clusión en dicho alistamiento; en la inteligencia 
que este edicto se inserta en sustitución de las 
citaciones ordenadas por la ley de 21 de Octu
bre de I89 >, por ignorarse la actual residencia 
de los interesados, sus padres y demás perso
nas dichas, á quienes en su caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Longares 23 de Enero de 1911.—El Alcalde, 
Carlos Sancho.

Lucena de Jalón
Ignorándose el paradero del mozo Julián Ago- 

nillas Ereza, hijo de Julián y Francisca, el cual 
ha sido incluido en el alistamiento de este 
pueblo para el reemplazo actual, con arreglo 
al caso 5.°, artículo 4U de la vigente ley de Re
clutamiento, se le cita por el presente á fin de 
que comparezca el día 29 del corriente mes, 
á las diez de la mañana, en esta Sala Capitular, 
al acto de la rectificación de dicho alistamiento; 
advirtiéndole que de no verificarlo ni presen
tarse interesado alguno que legalmente lo re
presente, á exponer cuanto á su derecho con
duzca, le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Lucena de Jalón 20 de Enero de 1911. - El 
Alcalde ejerciente, Antonio Bueno.

Morata de Jalón.
Ignorándose el paradero del mozo Peüx 

Brinquis Bosque, hijo de Vicente y de Ramona; 
natural de esta villa, comprendido en el alista
miento de ésta para el reemplazo actual, con 
arreglo al caso 5 o del art. 40 de la vigente ley 
de Quintas, se le cita por el presente para que 
comparezca por sí ó legítimamente representa
do al acto de la rectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar en esta Sala Consistorial el 
domingo 2U de los corrientes, á las diez de su 
mañana.

Morata de Jalón 19 de Enero de 1911. —El 
Alcalde, Teófilo Pérez.

OI véa.
El repartimiento de consumos de este pueblo 

para el año actual se halla de manifiesto, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término
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de ocho días; durante dicho plazo se admitirán 
cuantas reclamaciones se crean pertinentes.

Olvés 20 de Enero de 191L—El Alcalde, Pru
dencio Morales.—El Secretario, Pantaleón Te
rror.

Orera.
Por término de ocho días.se hallan expues

tos al público los documentos siguientes:
El reparto de consumos, el padrón de cédu

las para el presente año y las Ordenanzas mu
nicipales formadas por el Ayuntamiento.

Orera ’6 de Enero de 1911. - El Alcalde, Va
lentín Collado.

Tabuenca.
En el alistamiento formado en esta villa para 

el reemplazo del corriente año, ha sido inclui
do el mozo Anselmo Aznar Oro, hijo de José y 
de Vicenta, como comprendido en el caso 5.° 
del art. 40 de la vidente ley, é ignorándose su 
actual paradero, se le cita por el presente para 
que comparezca en esta Casa Consistorial, por 
sí ó persona que le represente, el 29 del actual, 
á las diez de la mañana, en que tendrá lugar el 
acto de rectificación de! alistamiento, así como 
á los demás, á cuya presencia ó representación 
obliga la ley; advirtiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Tabuenca 23 de Enero de 1911.—Al Alcalde, 
Raimundo Román.

***

Por el plazo de ocho días y durante las ho
ras de oficina, estará expuesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento el reparto de consumos 
confeccionado para e año actual.

En ese período de tiempo podrán los vecinos 
presentar reclamaciones contra el mismo.

Tabuenca 24 de Enero de 1911. El Alcalde, 
Raimundo Román.

, Tarazona
En el alistamiento para el reemplazo del 

corriente año han sido ineluí<los los mozos que 
figuran en la adjunta relación y cuyo actual 
domicilio se ignora. Y á fin de que tenga debi
do cumplimiento lo dispuesto en el art. 10 del 
Reglamento para la aplicación de la ley vigente 
de Reemplazos, se cita á dichos individuos por 
este medio para que concurran, si les conviene, 
á la rectificación del alistamiento, que tendrá lu
gar en el Salón de Quintas, á Jas diez horas del 
día 29 de Enero actual.

Relación que ee cita.
Román Asensio Aleain, hijo de Juan y de 

Dolores; Rosendo Jiménez Lacleta, de Rosendo 
y de María; Eulogio Moros Rech, de Pedro y de 
Josefa; Martín Gil Ruiz, de Tomás y de Eduvi- 
gis; Juan José Jiménez Levante, de Fran
cisco y de Dolores; Gregorio Gracia Redondo, 
de Lucio y de Ana; Pedro Zapa ter Enciso, de 
Pedro y de Justa, y Román Latorre Ramos, de 
Francisco y de Trinidad.

Ruego á los Sres Alcaldes en cuyas locali
dades resida alguno de los expresados mozos, 
Jo comuniquen á la Alcaldía de Tarazona á los 
fines oportunos.

Tarazona 24 de Enero de 1911.—El Alcalde

---------- -- , ........
ejerciente, Pío Navarro.—El Secretario, José 
María Gutiérrez.

Villarreal del Campo.
Incluidos en el alistamiento de este pueblo 

para el actual reemplazo los mozos Pedro Ce
lestino Berna! y Roselló, hijo de Ignacio y Ca
talina; José Foguer y Martín, hijo de José y 

1 Salvadora, cuyo paradero se ignora, se les cit9 
por el presente ante esta Casa Consistorial el 
día 29 del corriente, á las nueve, al acto de 1$ 

' rectificación del alistamiento, así como al cierre 
1 definitivo; con la advertencia que de no verifi* 
I cario serán eliminados, de conformidad y por 
1 analogía á lo establecido en la ley de Reclute' 

miento, sin perjuicio de las averiguaciones q110 
procedan para los efectos á que haya lugar; en 
la inteligencia que esta citación se inserta en 01 
B 'l e t ín  O-’c ia l  en sustitución de la ordenada 
por el art. 47 de la ley de 21 de Agosto de 189^.

Villarreal leí Campo 20 de Enero de 191L"' 
El Alcalde, Miguel Sánchez.

PARTE NO OFICIAL
Arriendo de hierbas.

Se arriendan las del monte de Sora, situad0 
en el término municipal de Castejón de ValdPf 
jasa, provincia de Zaragoza, por tiempo de tre» 
años, á partir del once de Mayo de mil nove
cientos once y precio anual de quince mil P0' 
setas en alza.

Dicho monte ó coto redondo tiene de cabid0 
nueve mil quinientos treinta y cinco cahíces d0 
tierra, equivalentes á cinco mil cuatrocienta3 
cinco hectáreas; tiene en su interior siete pa1'** 
deras de encerrar ganado con sus cubiertos, se
renos y cabañas, un corral serenado y vei»11' 
trés balsas y pozos para abrevar ganados y cü' 
ballerías.

Hasta el treinta de Enero de 1911, á las di^’ 
en Zaragoza, Notaría de D. Gregorio Rufas, c6' 
He del Cuatro de Agosto, números 7 y 9, pí^0 
principal, se admitirán las proposiciones, 00 
pliego cerrado, de los que deseen arrendar 01 
indicado monte. íi

Llegado el 30 de Enero de 1911, á las di<% e 
Administrador en Zaragoza del propietario d0 
la finca procederá á la apertura de los plie^ 
ante dicho Notario ó quien le sustituya, y adjl1' 
di<!ará el arriendo al que mejor precio lisy0 
ofrecido, advirtiendo que si se presentaren d03 
ó más proposiciones iguales, el mismo Adm1' 
nistrador optará por la que le parezca.

El pliego de condiciones del arriendo obr9 
en la expresada Notaría, donde puede verse.

M0M0 de proposición.
D.. (nombre y dos apellidos, profesión. 0S' 

fado y vecindad), enterado de las condición09 
de arriendo de las hierbas del monte de Sor0' 
las acepta, ofreciendo el precio anual de... 
(aquí la cantidad, en letra).

Lugar y fecha.
Firma.

IMPBENTA DHL HOSPICIO
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